
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00554-00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE GABRIEL GIRALDO 

VERGARA, siendo estos últimos ANA MARÍA 

GIRALDO SÁNCHEZ y ALEJANDRA MARÍA 

GIRALDO ARIZA 

Asunto INCORPORA - TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Se incorpora escrito de excepciones presentado de manera oportuna por el 

apoderado que representa a los codemandados ANA MARÍA GIRALDO SÁNCHEZ 

y ALEJANDRA MARÍA GIRALDO ARIZA. Dicho escrito puede ser visualizado en 

el siguiente enlace o ser solicitado de manera directa en el número de contacto que 

más adelante se indicará: 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EYHl2dq-2MdCmlkK54PFZEcB7BMtN9mYGaFGgJSxUY81_A?e=yNLBDX 

 

Los demás pronunciamientos podrán ser visualizados en los siguientes enlaces o 

igualmente ser solicitados vía chat como se indicó anteriormente: 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EdElVP9NehVHoim2E9rOHQYBbSj5GRaRsVv0SPW2USP1Ng?e=U2HGMW 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EcgIuAFXP-pIkFDZcHh7940BJHURP5mCV_yJm0_TTJ4W2Q?e=tUB3KI 
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Integrada como se encuentra la relación jurídico procesal y siguiendo lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 443 del C.G del P., se corre traslado a la parte 

accionante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada y para que adjunte o 

solicite las pruebas que considere pertinentes. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____60___________ 
 

Hoy 15 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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